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PARTE OFICIAL 

u n c u  9 D  c t m  d i g o i r a o i

S. M.el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de- 
inás personas de la Augusta Real Fa- 
PQÍlia.

REALES DECRETOS 
Usando de la prerrogativa que Me co- 

rresj^pnde con arreglo al artículo 36 de 
h  C onstitu ción  de Já Monarquía,

Vengo en nom brar Presidente del Se
nado para la próxim a legislatura á don 
Joaquín Sánchez de Toca.

Dado en Palacio á prim ero de Noviem
bre de m il novecientos quince.

ÁLFONSO.
Bí Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

Usando de la prerrogativa que Me co
rresponde con arreglo al artículo 36 de 
la Constitución de la Monarquía,

Vengo en nom brar Vicepresidentes del 
Senado para la próxim a legislatura á don 
Francisco de los Santos G u ^ á n ,  D. Vi
c en te  Cabeza de Vaca y  Fernández de 
Córdoba, Marqués de Portago; D. Gonza

lo de Vilches y de Llano, Conde de Vil- 
ches, y D. Guillermo Benito Rolland.

Dado en Palacio á prim ero de Noviem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Bato.

M M STEM O  dT gS Á  Y JUSTÍCÍ l

REAL ORDEN 
limó. Sr.: Para cumplir lo establecido 

en la base 13 de la Real orden de este Mi
nisterio del 25 de Mayo último ( G a c e t a  
del 27), y hiendo de urgente necesidad 
q u e  la Jun ta inspectora á que se refiere 
la  mencionada base, intervenga desde el 
prim er moniehto en el proyecto de les
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obras para la reconstrucción del Palacio 
de Justicia, de esta Corto,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
dispoRor, lio obstante hallarse transcu- 
rriendo el tiempo para celebrar las elec
ciones municipales, que bajo la Presiden
cia de V. I. se constituya la precitada 
Jun ta  inspectora, que la completarán el 
Presidente do la Audiencia de Madrid, el 
Decano del Colegio de Abogados do esta 
€;orte, el Arquitecto D. Enrique María Re- 
vnillés y Vargas y el Plabilitado do la Sub
secretaría de este Ministerio.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
os efectos consiguientes. Dios guarde á 

V. I. muchos años. Madrid, 30 de Octu- 
óre de 1915,

BURGOS Y MAZO. 
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

 ̂ l l iS T iR Í O _ M _ L A  GÜERM

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por D. Ecequiel de Torres Arránz, 
vecino de Segovia, calle de San Juan, 
número 4, en solicitud de que le sean

devueltas las 500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Segovia, según carta de pago 
número 29, expedida en 11 de Febrero 
do 1913, para reducir el tiempo de ser
vicio en filas de su hijo Francisco do To
rres Herránz, alistado para el reemplazo 
de dicho año, perteneciente á la Caja de 
Recluta de Segovia, número 8; teniendo 
en cuenta que el indicado recluta falleció 
antes de su incorporación á filas, y lo 
prevenido en el artículo 284 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resol
ver que se devuelvan las 500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
que acredite su derecho, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 28 
de Octubre de Í915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.
EBÍaúión (mé se eiía.

Excmo. Sr.: Haliándose justiñcado que 
ios individuos que se relacionan á contí- 
nuadón, pertenecientes á los reemplazos 
que 80 indican, están comprendidos en e! 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) ge ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fochas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1915,

Señores Capitaces generales de lasT.^, 2.^
y 3.  ̂ Regiones.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por Alejandro Gutiérrez Storlese, 
vecino de Málaga, callo do Málaga nú
mero 151 (Palo), en solicitud da que lo 
sean devueltas las 1.000 pesetas q..e de
positó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Málaga, según carta de 
pago número 780 de Tesorería y 781 de 
Intervención, expedida en 30 de Mayo 
de 1912, para reducir el tiempo de servi
cio en filas, como alistado para el Reem
plazo de dicho año, perteneciente á la Caja 
de Recluta de Málaga, número 36; tenien
do en cuenta lo prevenido en el artícu
lo 284 de la vigente ley de Reclutamiento, 

El R e y  (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.000 pesetas de re 
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo- 

. derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 28 
de Octubre de 1915.

EOHAOÜE. 
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovi
da por Enrique Sevilla Ruiz, vecino do 
Arcos d e 'la  Frontera, provincia de Cá 
diz, en solicitud de que lo sean devuel
tas las 1.000 pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda de la citada 
provincia, según cartas de pago núm eros 
552 de Tesorería y 553 de Intervención, 
expedí las en 30 de Enero de 1914, para 
reducir el tiempo de servicio en filas, 
como alistado para el reemxdazo de dicho 
año, perteneciente á la Caja de Recluta de 
Jerez, número 28; teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 284 de la vigen
te ley de Reclutamiento,

El R ey (q. D. g.) se ha servido resol
ver que se devuelvan las 1.000 pesetas de 
rjférencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito, ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la citada ley.

De Real orden Lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Octubre do 1915.

ECHADÜE. 
Señor Capitán general de la segunda Re

gión,

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 5 del mes 
actual, promovida por el soldado del 
Batallón Cazadores de Reus, número 16, 
José Fornell Armengol, en solicitud de 
que le sean devueltas 500 pesetas de 
las 1.000 que ingresó por los tres plazos 
para la reducción del tiempo de servicio 
enfilas, por tener concedidos los bene
ficios del artículo 271 de la vigente ley de 
Reclutamiento,

El R ey (q. D. g.) se ha servido disponer | 
que de las 1,000 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Barcelona so dovuervan 500, co
rrespondientes á la cartas de pago núm e
ros 187 y 121, expedidas en 26 do Septiem
bre de 1913 y 29 de Septiembre de 1914, 
respectivamente, quedando satisfecho con 
las 500 restantes el total de la cuota m ili
ta r que señala el artículo 267 de la referi
da ley, debiendo perci bir la indicada suma 
el individuo que efectuó el depósito ó la 
persona ax)oderada en forma legal, según 
dispone el articulo 470 del Reglamento 
dictado p a ra la  ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 de Oc
tubre de 1915.

EOHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

I Excmo. Sr.: Vista la instancia promo- 
! vida por D. Juan Milá Llosas, vecino de 
I  San Pedro de Ribas, provincia de Baree- 
I  lona, en solicitud de que le sean devuel- 
I tas las 500 pesetas que depositó en la De- 
\ legación de Hacienda de la citada pro- 
I vincia, según carta de pago número 45,
1 expedida en 18 de Julio de 1914, para re- 
i ducir el tiempo de servició en filas de su 
• hijo Juan Milá Rafols, alistado para el 
! reemplazo de dicho año, perteneciente á 
 ̂ la Caja de Recluta de Villafranca del Pa 
f nades, número 67; teniendo en cuenta lo 
] prevenido en el artículo 445 del Regla- 
\ mentó para la ejecución de la vigente ley 
i de Reclutamiento,
I El R e y  (q. D. g.) se ha servido resolver 
j que se devuelvan las 500 pesetas de refe- 
I  renda, las cuales percibirá el individuo 
i que efectuó el depósito ó la persona apo- 
I derada en forma legal, según dispone el 
I artículo 470 del citado Reglamento.
I De Real orden lo digo á Y. E. para su 
j conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
I de á V. E. muchos años. Madrid, 28 de 

Octubre de 1915.
EOHAGÜE. 

Señor Capitán general de la cuarta Re
gión.

KEAXES ORDENES 
Excmo. Sr.: Para prem iar los distingui

dos y m eritorios servicios prestados en 
la asistencia médica del personal desti
nado en este Ministerio por el Médico 
prim ero de la Armada, D. Estanislao 
Lluesma y García, desde que se encargó 
de este destino,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha dignado 
conceder á dicho Oficial la cruz de p r i 
mera clase del Mérito Naval con distinti
vo blanco, pensionada hasta su ascenso 
al empleo inmediato, 

j De Real orden lo digo á V. E. para su

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 29 de
Octubre do 1915.

MIRANDA. 
Señor General Jefe de Servicios sanita

rios de la Armada.
Señor Presidente de la Jun ta  de Clasifi

cación y Recompensas.
Señor Intendente general.

Excmo. Sr.: Como resultado de instan
cia elevada por el Teniente de Navío don 
Francisco Benavente y García de la Vega, 

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por el Estado Mayor 
Central y con lo acordado por la Jun ta  
de Clasificación y Recompensas de la Ar
mada, ha tenido á bien conceder á dicho 
Oficial la cruz de prim era clase del Méri
to Naval con distintivo blanco y pensio
nada hasta el ascenso de dicho Oficial al 

; Generalato ó retiro del servicio, por ha- 
í liarse comprendido en lo dispuesto en el 
i punto 6.® del articulo 21 del vigente Re- 
I glamento de Recompensas en tiempo de 
¡ paz, por el meritísimo hecho realizado 
I  por el mismo con motivo de ha’ber evita- 
 ̂ do una explosión durante los ejercicios 
¡ de fuego efectuados en el crucero Caialu* 
[ ña en 24 de Diciembre último.
I De Real orden lo digo á V. E. para 
i su conocimiento y efectos. Dios guarde 
I á V. E. muchos años. Madrid, 28 de Oe- 
i tubre de 1915.
i MIRANDA.

Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 
Central.

Señor Comandante general de la Escua
dra.

Señor Intendente general.

Excmo. Sr.: Como resultado de instan'^ 
cia elevada por el Capitán de Fragata 
D. José A, Escobar y Fernández, en sú
plica do mejora de recompensa á la que 
le fué concedida por Real orden de 18 de 
Mayo último con motivo del salvamento 
del Algibe Arlanza^

S. M. el R ey  (q. D. g.), do conformidad 
con lo informado por el Estado Mayor 
Central y con lo acordado por la Junta 
de Clasificación y Recompensas do la Ar
mada, se ha servido acceder á la petición 
declarando pensionada hasta el ascenso 
al empleo inmediato de dicho Jefe lá  
cruz del Mérito Naval que le fué concedi
da por la expresada Real orden con mo
tivo del referido salvamento del algibe 
Arlanza.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 de Oc
tubre de. 1915.

MIRANDA.
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señor Comandante general del Apostade

ro de Cádiz.
Señor Intendente general.
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lim o. Sr.: S. M, el R ey  (q. D. g.) so ha 
servido disponer, de acuerdo con lo in 
formado por la Jun ta  Consultiva de Se
guros y lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, que se declaro la total 
extinción de ia empresa de seguros so
bre enfermedades denominada El Segu
ro Badalonés, y ni propio tiempo se den 
las órdenes oportunas para que por el 
Banco de España le sea devuelto el depó» 
sito de 5.000 pesetas que para responder 
de su gestión tenía constituido.

De Real orden lo digo á V. I. psra  
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde.á  Y. í. muchos años, Madrid, M 
de Octubre de 1915,

ESPADA,
Jlmo. señor Comisario general de Segn- 

roa.

f/ limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g;) se ha 
servido disnoner, de acuerdo con lo dic
tam inado por la Jun ta  coiisultiva de Se
guros y lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, que so inscriba en oí 
Registro especial creado por la Ley de 14 
de Mayo de 1908, á la sociedad de segu
ro  s sobre enfermedades denominada La 
Universal, viniendo obligada dicha enti
dad á reservar una cantidad igual por lo 
menos á la tercera parte de las prim as 
correspondientes al mes en que cierra el 
ejercicio, como reservas jDcr riesgos en 
curso. Debe indicar igualmente la cuan
tía  de Ja reserva para los casos de invali
dez, y debe corregir la fórmula de la p ri
ma, pues donde dice 100 prim as =1,10X32 
+  43 =87,80 :100 =  0,8780, debe decir: 

clOO prim as =  1,40 x  32 -1- 43 =  87,80.))
87,80

Una prim a =  - — =  0,87.80.
100

■ De Real orden lo digo á V. I. para su 
coiiocimionío y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Octubre de 1915.

ESPADA.
lim o, señor Comisario general do Se

guros.

iCllSÍEÁCÍÍK m u ,
(ÍINISTEBiO DE ESTADO

S E O G IÓ r í  D E  C O M E l C I O

Por la Legación de España en Santiago 
de Chile, se comunica la reclusión en el 
Manicomio de aquella capital del súbdito 
español Salvador Llorens y Polis, do cua
renta y ocho años, casado con Florinda 
Girbaii, comerciante, que vivía últim a
mente en la Avenida Eucariiri^i, núm e
ro 3.063.

Madrid, 23 de Octubre de 1915.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE iNSTRÜCClÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Eji la lista de opositores admitidos á 
"vorjfiear los ejercicios.de oposición para 
proveer en turno de Auxiliares la Cáte- 
d ia de Lengua francesa del Instituto ge^ 
ici'ii  ̂ técnico de Reus, dejó de incluir- 
«íe I elTor á D. Miguel Rubert y Barra- 
china, debiendo considerarse incluido, 
publicándose este anuncio á los efectos 
del ar tí Gil lo 14 del Real decreto de 8 de 
Abril de 1910.

Madrid,28 de Octubre de 1915.=E1 Sub^ 
secretario, Sllveia,

l^ ira e e lé s i  Q em erM  F i 'im e jfa  
lEits-eiiumm.

Yista la instancia del personal de la 
SeccLóli adm inistrativa de Prim era ense
ñanza do Málaga, solicitando abono de 
haberes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se acceda á lô  solicitado, 
declarando que pueden percibir, con ca
rácter de aumento voluntario, y directa
mente de la Diputación Provincial, las 
cantidades que im porta la diferencia en
tre el sueldo que perciben y el consigna
do en el presupuesto provincial.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministre, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 22 de Oc
tubre de 1915. =  El Director general, 
Bullón.
Señor Jefe de 1a Sección de Prim era en

señanza de Málaga,

Considerando que el espíritu de dicho 
khtíeuloiio püede tener tin carácter 
irictivo, ya que el íteal décfetb óitádd el 
un todo armónico y está inspirado en 
amplios conceptos favorables al Magiste
rio público, por lo que el citarse en él las

nar la distinción entre categorías de córi- 
curso y oposición:

Considerando que este criterio se ro
bustece por el mismo artículo 32, ya que 
éste concede el ascenso hasta 1.500 pese
tas á los que no tienen oposiciones a p p -  
badas, y tio podrían ser éstos de mejor 
condición que aquéllos:

Considerando q u e  la interpretación 
propuesta no hace sino robustecer y acla
ra r el acuerdo contenido en dicho Real 
decreto:

Considerando que la úniea excepción 
que es preciso establecer respecto á la ad
quisición de plenitud de derechos es ia 
que aquellos Maestros que no sirven Es
cuelas sostenidas con fondos del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

IP Que se acceda á lo solicitado por 
D.^ Manuela Orellana Pereira.

2.® Que se declare con carácter gene- 
ra l que en el artículo 81 del Real decreto 
de 19 de Agosto último están compren
didos todos los Maestros que figuren en 
el escalafón general del Magisterio con 
la nota de derechos limitados percibien
do sus haberes con cargo al presupuesto 
del Estado y tengan oposiciones apro
badas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. mnchos años. Madrid, 22 de Oc
tubre de 1915. == El Director general, 
Bullón.

Visto el expediente incoado por D.̂  ̂Ma
nuela Orellana Pereira, Maestra de la Es
cuela Nacional de Cabañas (Coruña), so
licitando plenitud de derechos: 

Considerando que el artículo 31 del 
Real decreto de 19 de Agosto último de
term ina que todos los Maestros de 1.000 
y de 625 pesetas que tengan oposiciones 
aprobadas ^adquirirán plenitud de dere
chos para los efectos de los ascensos en 

\ el escalafón general:

Señor Rector 
tiago.

de la Universidad de San-

Vista la instancia de D. Emilio Melera 
Delicado, Oficial de la Sección adm inis
trativa de Prim era enseñanza de Madrid, 
solicitando abono de haberes,

S. M. el Rey (q. I). g.) se ha servido, 
disponer que se declare con carácter ge
neral que los funcionarios de aquellas 
Secciones correspondientes á provincias 
cuyas Diputaciones hayan consignado 
aum entar en presupuestos, podrán perci
bir directamente y como aumento volun - 
tario, de las expresadas Corporaciones la 
diferencia que resulte entre el cupo que 
se les asigne en virtud de la modificación 
realizada por Real orden en virtud de la 
ley de Presupuestos y la  que figure en 
las provinciales.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Octubre de 1915. =  El Director general, 
Bullón.
Señor Jefe de la Sección de Prim era en

señanza de Madrid. '


